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Proyecto 17: Gerencia territorial del Ministerio de Justicia en Melilla. «Proyecto de 
clasificación e inventario de la documentación generada por la Administración de Justicia 
en Melilla» (dos trabajadores).

2.2 La prestación laboral enmarcada en la ejecución del programa para el fomento 
de empleo promovido por la Ciudad de Melilla se realizará bajo la exclusiva dependencia 
laboral de ésta, bajo su potestad de dirección y organización, sin vínculo alguno de los 
trabajadores con el Ministerio de Justicia.

A tal fin, existe una unidad de coordinación de los Planes de Empleo adscrita a la 
Consejería de Economía y Empleo que desplegara todas y cada una de las facultades de 
dirección del empresario recogidas en el real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(organización del trabajo, potestad disciplinaria, distribución de vacaciones y asuntos 
propios y cuantas otras facultades se atribuyan al poder dirección empresarial en la vigente 
normativa laboral, de Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales).

En todo caso corresponde a la Ciudad de Melilla la asunción de la organización de los 
trabajadores dirección y control del resultado de la obra o servicio encomendado; sin que 
ello excluya las facultades del Ministerio de Justicia en cuanto a la supervisión de la obra 
o servicio prestado.

2.3 El personal adscrito a cada una de las actividades incluidas en el convenio 
deberá poseer la cualificación y preparación necesaria para la realización de las citadas 
actividades, especialmente en aquellos proyectos que por su complejidad y naturaleza 
técnica así lo aconsejen.

2.4 La Ciudad de Melilla informará y formara a los trabajadores sobre los riesgos 
existentes y proporcionará las medidas de protección y prevención, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
demás normativa de aplicación.

2.5 Cualquier accidente o incidente que pudiera producirse durante las actividades 
que se realicen en el marco de aplicación del presente convenio, y del que se derivasen 
daños a personas o bienes del Ministerio de Justicia, estará amparado bajo la cobertura 
de las medidas adoptadas en el apartado anterior por la Ciudad de Melilla.

Tercera. Protección de datos de carácter personal.

Todas las personas afectadas por el presente convenio, devendrán obligadas por las 
disposiciones y exigencias de la normativa reguladora de la Protección de Datos de 
Carácter Personal. En concreto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y resto de normativa de desarrollo.

Cuarta. Comisión de seguimiento y control.

Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo establecido 
en el presente acuerdo, se crea una comisión de seguimiento y control paritaria integrada 
por dos miembros designados/as por cada una de las instituciones firmantes y un/a 
representante de la Delegación del Gobierno en Melilla, que formará parte de la 
representación del Ministerio de Justicia.

Esta comisión de seguimiento y control tendrá como función principal la resolución de 
discrepancias entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del acuerdo de 
colaboración.

Se reunirá al menos una vez durante la vigencia del presente acuerdo de colaboración. 
En estas convocatorias se facilitará información en especial de los diferentes usuarios que 
han participado en las acciones.

El mecanismo para la toma de decisiones será por unanimidad. Si no existiese, cada 
parte informará a su institución para la resolución que proceda.

La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y 
vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la 
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